
Presidencia de la República Dominica

coMEDoREs EcoNóMtcos oEL EsrADo DoMtNtcAl{o
"Año DEL FoMENTo DE LAs ExpoRTAcroNES.

coutrÉ DE coMpRAs y coNTRATActoNEs púBLtcAs
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En el Municipio santo Domingo Este, prov¡nc¡a santo Domingo, Repúbrica Dominicana, a rosd¡ecinueve (19) dias der mes de jurio der año dos mir diéciocho-(2018), s¡endo_ras oiez nórás y
l"lL$iglg lLlylgs (10:27 A.M.) horas de ta mañana, ," r.",,hó á'bómrre ri¡-óó]üiiüs vCoNTRATACTONES DE LOS COMEDORES eCOruOmrios DEL ESTADO OOMñlCnñ-o,ln erSalón de Conferencias de la Institución, el cual se encuentra tocal¡zado en la Tercera planta del
Edificio ubicado en la Avenida presidente Estrella ureña Esquina A v e n i d a san Vicente de paúl,
Municipio santo Domingo Este, prov¡nc¡a santo Domingo, para tratar tos ,igri"nG'i-u"nio, o"agenda.

1' Conocer los resultados de la Evaluación de las Propuestas Económ¡cas, del proced¡m¡ento
de Comparación de prec¡os para ta ELABORACIbI¡ oe folclONeS'Oe nevlSiÁé oe
REFERENCIA CEE.CP.OO9-20I8, Y CARGADO EN EL PORTAL TRAI.¡SNCCONÁ| ó_CC.
cP-2018-0009.

2. Adjudicac¡ón de los bienes y/o servicios de para ELABoRAGIoN DE EDtctoNEs DE
REVlsrAS, der procedimiento de comparación de precios de REFERENCTA cEE-cpo09-
2018, y CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCTONAL CCC-Cp_20i8-0009.

Estando presentes por el Comité de Compras y Gontrataciones:

1) LA LICDA. ROSA EMILIA LANTIGUA TAVERA en repfesentación del LIc, NIcoLÁsANToNro CALDERóN, en su carídad de presidenie der comité oá 
-có.pi", 

vcontrataciones de tos coMEDoREs EcoNóMtcos DEL ESTADO Do¡{lvlCeruol 
- -

2) EL LIC.JOSE ALBERTO TORRES, Encargado Administrativo_Financiero.

3) EL LlC. JULTO CESAR GOMEZ ALTAMTRANO, Asesor Legat.

4) LA DRA. RAMoNA YSABEL REyEs rrENA, Encargada de¡ Departamento de Libre Acceso
a la Informac¡ón.

5) LA LlcDA. MIRLA ALTAGRAGTA ozuNA MoRLA, Encargadá der Departamento de
Planif¡cación y Desarrollo.

EI COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DELEsrlDg DoMlNtcANo en presencia de todos sus miembros constitu¡dos, dicta ra sigu¡¿nte
resolución que a continuación se transcribe:

EI COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMTCOS DELEsrlDg DoMlNlcANo, en presenc¡a de todos sus miembros const¡tu¡dos, dicta ra sigu¡ente
resoluc¡ón que a cont¡nuación se transcribe:

PoR cuANTo: A que ros coMEDoREs EcoNoMrcos DEL EsrADo DoMtNrcANo, es una
Instituc¡ón Estatal del Estado Dominicano, cuya func¡ón pr¡nc¡pal es la de brindar servicios a toda la
población a nivel nacional a través de la venta de raciones alimenticias cocidas a precios muv
económicos y espec¡almente a los sectores más deprimidos.

PoR cuANTo: A que er objetivo de ros coMEDoREs EcoNoMtcos DEL EsrADo
DOMINICANO, es elde beneficiarde los serv¡cios que brinda con eficiencia, cal¡dad e higiene a toda
la comunidad a nivel nac¡onal y muy especialmente a los sectores más deprimidos.

@ NELponrer rnarusecclotel ccó-cFZoield666-
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POR CUANTO: A qUE IOS COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO, ESIáNubicado en ra Avenida presidente Estreta ureña esq. Aven¡da san v¡cente de paur, Municrprosanto Domingo Este, prov¡ncia santo Domingo; 
"on "i 

n,¡r". o" teréfono, (g0g) 592-1g1 g.

POR CUANTO: A que ra Ley No.340-06.de fecha d¡eciocho (18) de agosto der dos mir seis (2006),sobre compras y contrataciones púbricas de Bienes, servrc¡os, obras y concesiones, y suposterior modificación contenida en ra Ley No.449{6 de fecha se's (06) de dic¡embre der dos milsé¡s (2006), y su Regramento de Apr¡cáción No.543-12 de fecna se¡s (06) de septiembre der año

:::,ll 
0""" (2012), esrabrece entre ros procedimientos dé serección. De ra comparación de

POR CUANTO; A que er artícuro 16- Numerar 4 de ra Ley No340-06 de fecha diec¡ocho (18) deagosto der dos m¡r seis (2006) sobre compfas y contratacionls púbricas de B¡enes, serv¡c¡os, oorasy concesiones y su posterior modificac¡ón contenrda en ra Ley No. 449-06, de fecha seis (06) dediciembre del dos mil seis (2006), def¡ne la Comp"iJOn de precios. Es una amplaconvocatoria a Ias personas natufares o jurídicas inscritas en er reg¡stro respect¡vo. Esteproceso soro aprica para la compra de bienes comunes con especif¡cac¡ones estándares,adquisición de servicios y obras menores. un procedimiento simpr¡f¡cado, estabrecido porun Reglamento de Apl¡cac¡ón de Ia presenté tey, será apt¡cable al caso de comprasmenores.

PoR cuANTo: A que en fecha vent¡siete (27) der mes de junio der año dos mir diec¡ocho (2018),ros coMEDoRES EcoNoMtcos o_er- esiÁóoóórüi{ñÁñb, convocaron mediante invitación através der Portar Instituc¡ona' y^1"^ gtaor"t oár¡"i."."i' 
"i 

proced¡miento de comparación dePrecios de Rererencia cEE-cp'-o_09-20ii rónrüÁóó eñ'¡i ponrnl rnnNsAccroNAl ccc_cp-20.t s-000e. para ELABoRACrorv oe'eoiClbñ'iJot'ilirsres.
POR CUANTO: A que en fecha veintisiete 

.(27) .der mes de jun¡o der año dos mir diec¡ocho (2018),se procedió a ra entreoa de ra Lista de É¡enes ylo dervrcios conexos, plá" ¿á iitlg",Especif¡caciones Técnicals. en. reración ;; ;- É;;á;.É""ü o" comparación de precios deRererenc¡a cee-cp-oog-zóre. v cÁiéeóó erv tl F'oiTnü'rRANsAcctoNAL ccc_cp-2018-0009, preparado por ra Div¡s¡ó; de.co*pr". a" 
"ito. 

óoi,iÉiiónes EcoNoMrcos DEL EsrADoDoMlNlcANo, para ser ut¡l¡zado del.próce¿im¡enro J" coriái""¡on ¿" precios de Referencia cEE-c^l-t!9'2018' Regidos por ra Lev No.340-06, d;;;;;"¡*ho (18) de asosro der dos mil seis(2006) sobre compras y contratac¡onés púbi¡cas de gi"""" yÁ serv¡cio,s, obras y conces¡ones, ysu postenor mod¡ficac¡ón contenida €n ra Ley No 449-06, de iáña se¡s (06) de diciembre der dos mil
i?is,tzoop].y^1u ¡egramento deApric.ación ño.543-12áL i""ñá 

""¡" 
(06) de sepriembre der año dosmrr doce (2012). para ta ELABORACTON DE eOlClOr.¡e-S óeiEVtSTAS.

POR CUANTO: A que en fecha cinco (05) der mes de jurio der año dos mir dieciocho (2018), seprocedió a ra Recepción, Apertura y Lectura de ros sobres ,,A,' contentivos de ras ofertas Técnicas,del referido concurso, en presencia der Notario púbr;co, actuante, instrumentando para tares fines,el Acta de Apertura de Ofertas de REFERENCTA CEE_C._009-2OI S, y CARGADO EN ELPORTAL TRANSACCTONAL CCC-Cp-2018_OOO9, de esa m¡sma tecna.

POR CUANTO: A que en fecha doce (12) der mes de.iur¡o der año dos m¡r dieciocho (2018), seprocedió a ra Recepción, Apertura y Lectura de ros sobres ,,8,, content¡vos de ras ofertasEconóm¡cas, der referido concurso, en presencia der Notario púbrico, actuante, instrumenlando paratales fines, er Acta de Apertura de ofertas de REFERENCTA cEE-cp-oo9-2or B, y CARGADo ENEL PORTAL TRANSACCTONAL CCC_Cp_201e-0009, de esa m¡sma fecha.

POR CUANTO: A que ras emoresas participantes en er acto de Recepción, Apertura y Lectura de
Fi#g*ilfr,r1l1*:{,:::l:g=r*iÍ*fr^*üLlÉ_o_._.:le"i."J¿"'i. Ér*¡"",'p"r."I DE EDrcroNEs oe nevrsins^ o" iereneñil,q*ó;É-"ó$;¿ü1["';

ELpoRTALTRANsAcctoNALccc_cp_zota_ó00J,"ánl"-stjgr¡"nte",

SRL.
Procede
Procede
Procede
Procede
Procede
Peocede

5)-Comeinsa, SRL.
6)-Full lmpresos, SRL_

Proponentes. Sobre B, propuesta Económica:

1 I _?1i""T *.:Tl:'J:*: t-!y"npl I 
s 

T 
L ;__:-^:- ;_-__- ( RD$ 1, 368, 800 0o)

il_-.9*::l:,tg: comun,caciónes v reónorooia ccr, sRL rHiíü iüz.o"g"oloi"i3)- Comeinsa, SRL. (RD$1 ,600,004.48)
POR CUANTO: En ro concerniente-a todas ras empresas participantes en er procedimiento decomparac¡ón de precios de R,EFERENcTA ¿EE-épñó-io";s, y 

'ARGADo 
EN EL poRTALTRANSAccToNAL ccc-cp-2orB-ooo9. Regidos poiü i"v ñó i¿o-06, de fecha diec¡ocho r18) de
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agosto del dos mit seis (2oT):-?3fl: ggrplg. y Contratac.rones púbticas de B¡enes, Servrcios,
."j:TI^f:"::iTffor"lgl"S,,Tqo¡i¡cacion ánren'ioaá r" L"y ñ" +aé_oé,-oJ'rJüJü[ rool

ii'J*"'":'J:tffi,g1i*&i¡lfi*i#f 'a:i::f "':t':lr"t+$:*'-.í#rilltsservicios, oor"r v cinf"riJo- 
rz' oe ra Ley 340-06 sobre compras.y c_ontr.t".rür ¿."ai.*r,

AdJudrc€ción de los bienes .fl.!: -t9n,t" modificac¡ones de. ja-L-ell\'lor449-oe , ". 
prá""i# 

" 
,"

nÉvlsrÁs-, üL'i;r";1;;J."'"''tos al procédim¡ento para ELABóRAóiorv ó'e Éóiéiéi¡?3 oe
tomando en consideración ,o. .1"^.1111t?"'"lcia, objetividad. 

-eco.nomía, ".r"rio"il "t-or"-iooo,pj.ty9:tq.,,pa "ó"t".'*q"'¡litlT?iüi:T':::Ui,,ruff$1"'ilT:??jfJlhl"'Xí,i",:3mtereses Inst¡tucionares y nacionares, teniendo en 
"r"nt" 

ds-lt"m"ntos ind¡cados en ra evaruacrón

POR GUANTO: A que ra varoración de ras ofertas presentadas por ros oferentes participantes en elProcedimiento de comparac¡ón de precios de REiEREHcTÁiee-cp-oo9_20f 8, y .ARGADO ENEL poRTAL T*^NSACCTONAT- ccc-cp-zora;oó.;; nacerse de confo¡midad con rasdispos¡c¡ones de Ia Ley 340{6 y sus mod¡ficac¡ones contenidas en ra Ley 449{6, y su Regramentode Apricación No 543-12 de fecha seis (06) de septiembre o"i"no oo. m¡r doce (2012), tomandoen considerac¡ón Ia oferta más conveniente para ü" rntereses Instituc¡onares, ten¡endo en cuéntaer prec¡o' ra caridad' ra idoneidad,der oferente, ra g"áiá y d"r¿. condiciones estabrec¡das en elPliego de cond¡c¡ones para er indicado proceo¡m¡lnto Je ioir-paracion oe precios.

POR CUANTO: La Adjudicac¡ón será decidida a favor der oferente cuya oferta cumpra con rosreqursrros ex¡gidos y sea carificada.como ra más ünu"i¡",i".p"r" ros intereses instituc¡onares,renrendo en cuenra er precio. ra,caridad. ra ¡done;datd;ió;;;;;,. v ras demás condiciones que sele estabtecen, conforme a ro estrpurado .n 
"r "rtiül ió #ffitamento de Apr¡cación s¿g_i2. o.ta Lev 34G06 sobre compras v contr"ta"ion"s á-Jb]"*"]!LE"o", obras y conces¡ones,.

POR CUANTO: A que para tevar e cabo e,r habajo de evaruéción, er comité de compras ycontrataciones de ros co*EDones ecoruóru¡co5 ieiÉltmo DoMrNrcANo, empreó un
!::10'i:it" metodorógico que ¡mpricó una varor""ion oopt,ü y cuanrfrcabre para ra evafuaciónoe ras propuestas presentadas, medrante ra cuar ponderó ros componentes de prec¡os, caridad,¡doneidad der oferente y ras demás condiciones q 

"" 
a" i" *"i"o,"cen, conforme a ro est¡purado ener artícuro 70 der Regramento de Apricación r.¡á. s¿i-li, l" ¡a Ley 340{6 sobre compras yContrataciones de Bienes, Servic¡os, Obras y Concesiones;,.

PoR TANT': vista la lev 340{0 sobre compras y contrataciones de Bienes, serv¡cios, obras yconcesiones v sus modiiicaciones ¡ntroouc¡oás mJoúiil ü ió No.44946 y su Regramento aeAplicación No 54312, v tomando en cons¡oeraáon ior'i"lür"" 
.económicos y técnicos másfavorabres, y ros más óonvenientes para ros interese. rrt¡tu",on","a y nac¡onares, teniendo encuenta los elementos indicados en la evaluación de la oferta.

PORTALES MOTIVOS:

RESUELVE:

UNICO: ACOGER como al efeclo ACOGE las propuestas Económicas, presentadas por lasempresas: consurtora de com¡{ljcaciones v T."nol.igi"iói,'sRL, v cadete & sánchez rirediosv Eventos' sRL, para el¡eoRAcidN bi Eiróffi¡H DE REVtsrAs, orertados en elProced¡m¡ento de comoarac¡ón d-e-prec¡os neeen-EñórelÉE-Cp-OO9-20r8, y .ARGADO ENEL P.RTAL rRANsAccroNAL ccc-ci-zóié-óóoJ'Eiiliir"n",". A'R.BAR como ar erectoAPRUEBA ras propuestas sereccionadas para ELABoRAGTóñ oe eoc]or.rEs DE REVTSTA',ofertados en er procedim jento_oe.comparácion;;'pü;; 
de REFERENCTA cEE-cp_oog-2018, v .ARGAD. EN EL ponru- rnÁñseóóioi¡il'éóócp-2018-0oos En función de ras

ffiT?jrl¿H"r;1)T:f,,¡ll,1".Fll".1t,.ól-óóil$o-iJs- ecor_¡or,,rcos DEL ESTADo
?p,Try9ll_o, por tanto D_E.LARA meo¡anie ia pi"it"áiilórirt"r<i;b:"ñ,"r^t^:""T?;
l:;ff1il::nj"J"li:..::":I1,",*p"lll".:iónás fiecnorosia ccr, sRL, y cadete &Medios y Eventos, sRL. ros c""tráió.-Áor¡"-"ídiil, 'ü:'iH5li":6ii i:

:?^o:I:"uj1ll?,^:l"n:1o^,11-".i 
p,o"áii,i"ii""¿1 blñp","",0n de precios de

11, 
cE-!-cpj0s.20r8, y cARGADo eñ ei póiieiiüiiii¿"üüffiJffEll:

??:.i::.""::"j,::- 1"_^ll1i:p:i:i:i", objerividad, 
""onorn 

á,' 
"á"noad 

y sobre todoen cons¡derac¡ón tos factores económicoi y técnicos ;r;f;#ru] : ;;:':#::
=_::Tpl9n 

con.los requisitos ex¡gidos y qu.o"n 
"atin"ajal "Jro 

r"" más convenientesIntereses institucionales y nacionales.

..I|IEIICOMITÉ 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL

"Tllf"?""":ll:"#o' 
válidamente reunido, ,.""u"ifpo, unanimidad de voto", 

"aoita, 
ra

uNrco: DECLARA mediante,a presénte REsoLUcroN, ADJUDTCADO d bien y/o servicioconexo para ELABoRActoN.D¡ L_o_rcroHeé-oiñeviJiis, en rerac¡ón con er prócedim¡entode comparac¡ón de precios de-R_Ereneñc¡Á óEÉ-éÉ-'oói,-zore, y GARGADo EN EL poRrALrRANsAccroNAr_ ccc-cp_eorb¡oob, i, li 
'n-"i"'iis:r"¿nr.,

l) Consuttora de Comunicaciones y Tecnología CCT, SRL, sé te ad,udica lo siguiente:

Pág¡na 3 de 4



A)- Dos_ (21 Edíciones cada una de 2,000 Ejemplaresmás ofertas adicionates, por un valor total desErEcr EN ros NovE N rA'y_'a Ers riiú r_ ?n-ÉsóiÉiirosglllE¡IA Y sErs_ 
-r.Esos DoMtNtcANos coNsEsENrA cENrAvos 60/róó iRD$;ü;ü;óo; "

2) Cadete & Sánchez Medios y Eventos, SRL, se le adjudica lo siguiente:

A)- Dos (2) Ediciones cada 
.una 1e ?,000 Ejemptares,por un varor totat de- sFrscrerurós bó,iÉ'¡iil vCUATRO MIL .^CUATROCIENTOS PESOSDoMtNtcANos coN oo/1oo (RD$¡ü,iñ-oo¡. , -..

Dada en er Municipio santo Dom¡ngo Este, provinc¡a Santo Domrngo, Repúbrica Domin¡cana, a ro5oreonueve (19) días det mes de jutó det año d;; ;it j;;¡t"""á, ,,

POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES:

LIC.JOSE ALBERTO TORRES
Enc. Administrativo-Financiero

TAIIIIRANO

CERTIFICO Y DOY FE:

fr¿
aw

LIC. ROSA EM|L-DíLANTIGUA TAVERA
En Representación del Director General
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